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Bogotá D.C.

Doctora:
LUZ NAYIBE LÓPEZ SUÁREZ
Directora de Gestión Corporativa
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
Correo E.: llopezs4@dian.gov.co 
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto
TRÁNSITO  –  Impuestos  y  comparendos  en  vehículos  aprehendidos  o
decomisados por la nación.
Radicado: 20233031778022 del 08 de noviembre de 2023

Respetada Doctora López, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica
del Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado  con el  No.  20233031778022 del  08 de
noviembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“¿Quién  es  la  persona  natural  o  jurídica  responsable  del  pago  de  los  impuestos  y
comparendos de los vehículos aprehendidos y decomisados a favor de la Nación por la UAE
-DIAN, antes, durante y después de la notificación de la medida cautelar a la autoridad de
tránsito competente para que esta última proceda con la actualización en el Registro Único
Nacional de Tránsito RUNT?”. 

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco Normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan  otras  disposiciones”,  definió  el  comparendo  en  su  artículo  2  los  siguientes
términos:

“Artículo 2o. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado
se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción”. (NFT)

De otro lado, la Ley 488 de 1998, "Por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades Territoriales”, dispone en su artículo
138 lo siguiente:

“Articulo  138.  impuesto  sobre  vehículos  automotores. Créase  el  impuesto  sobre
vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre nacional sobre vehículos
automotores, cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y se regirá por las normas de la presente ley.

El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los vehículos de
servicio público que hubiere establecido antes de la vigencia de esta ley”.

Respecto a los vehículos gravados con el Impuesto sobre Vehículos automotores, la norma
ibidem consagra en su artículo 141, adicionado por el artículo 341 de la Ley 1819 de 2016
“Por  medio  de  la  cual  se adopta una reforma tributaria  estructural,  se fortalecen los
mecanismos  para  la  lucha  contra  la  evasión  y  la  elusión  fiscal,  y  se  dictan  otras
disposiciones”, lo siguiente:

“Articulo 141. Vehículos Gravados. Están gravados con el impuesto los vehículos
automotores nuevos,  usados y los que se internen temporalmente al  territorio
nacional, salvo los siguientes:

a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada;
b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria agrícola;
c)  Los  tractores  sobre  oruga,  cargadores,  mototrillas,  compactadoras,  motoniveladoras  y
maquinaria similar de construcción de vías públicas;
d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no estén destinados a
transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al público;
e) Los vehículos de transporte público de pasajeros y de carga.
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Parágrafo 1o. Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los vehículos automotores
que entran en circulación por primera vez en el territorio nacional.

Parágrafo  2o. En  la  internación  temporal  de  vehículos  al  territorio  nacional,  la  autoridad
aduanera exigirá, antes de expedir la autorización, que el interesado acredite la declaración
y pago del impuesto ante la jurisdicción correspondiente por el tiempo solicitado. Para estos
efectos la fracción de mes se tomará como mes completo. De igual manera se procederá
para las renovaciones de las autorizaciones de internación temporal.

Parágrafo 3o.  A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de
automotores  y  maquinaria  que sea efectuada  por  la  Dirección de Impuestos  y
Aduanas Nacionales, o de cualquier autoridad pública competente para ello, en el
Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  y  hasta  su  disposición  a  través  de  las
modalidades  que  estén  consagradas  en  la  normativa  vigente,  no  se  causarán
impuestos ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos.

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados
a favor de la Nación o de las entidades territoriales dentro de los procesos de
cobro coactivo  y en los procesos  concursales,  a  partir  de la  notificación de la
providencia o acto administrativo de adjudicación a la autoridad que administre el
Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  y  hasta  su  disposición  a  través  de  las
modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto Tributario.

Para  efectos  del  presente  parágrafo,  se  entenderá  por  maquinaria  aquella  capaz  de
desplazarse,  los  remolques  y  semirremolques,  y  la  maquinaria  agrícola,  industrial  y  de
construcción autopropulsada”. (NFT)

Por su parte, el Decreto 1079 de 2015  “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte” señala:

“Artículo  2.3.4.1.  Registro  de vehículos  de propiedad de entidades  de derecho
público  rematados  o  adjudicados.  Los  vehículos  automotores  no  registrados  de
propiedad de las entidades de derecho público, rematados o adjudicados, sobre los cuales no
exista certificado particular de aduana, declaración de importación, ni factura de compra,
podrán  ser  registrados  con  el  acta  de  adjudicación  en  la  que  conste  procedencia  y
características del vehículo.
 
La entidad que remata el automotor o que lo adjudica expedirá un acta por cada vehículo,
para efectos de su registro. 

Artículo  2.3.4.2.  Registro  de  vehículos  de  propiedad  de  entidades  de  derecho
público rematados o adjudicados. Todo vehículo  rematado por  entidades  de derecho
público a favor de persona natural o jurídica de derecho privado, deberá ser registrado en el
servicio particular, en el organismo de tránsito competente para ello.” (NFT).

Por su parte, la Resolución 20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte, “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
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Ministerio de Transporte”, en el artículo 5.3.1.1 reglamenta el trámite de traspaso de la
propiedad de Vehículos Automotores, Remolques y Semirremolques, así:   

“Artículo 5.3.1.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el
sistema  RUNT,  para  adelantar  la  matrícula  de  un  vehículo  automotor,  remolque  o
semirremolque  ante  los  organismos  de  tránsito,  se  deberá  observar  el  siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:
 
1. Presentación de documentos. El Organismo de Tránsito requiere al usuario el formato de
solicitud de trámite debidamente diligenciado, la factura de venta, el certificado individual de
aduana y/o la declaración de importación, según el caso.
 
Al reverso de la factura o declaración de importación, el usuario deberá adherir las improntas
según corresponda.  El  Organismo de Tránsito procede a verificar,  confrontar  y  validar  la
información allí contenida, con la información registrada previamente en el sistema RUNT por
el importador o ensamblador.
 
Cuando el vehículo es ensamblado en Colombia y el importador y el comercializador es el
mismo,  se  requiere  para  la  matrícula  la  factura  de  venta  y  el  certificado  individual  de
aduana; cuando el importador no es comercializador se requiere la factura de venta del país
de origen y declaración de importación; cuando es de fabricación nacional se requiere la
factura de venta.
 
Las improntas que deben adherirse para los vehículos automotores son el número de motor,
serie, chasis y/o VIN; para remolque o semirremolque, el número del chasis o VIN.
 
2. Confrontada y validada la información, el Organismo de Tránsito procede a pre asignar una
placa.  El  usuario  con  la  placa  preasignada  procede  a  realizar  el  pago  del  impuesto  del
vehículo a matricular y a adquirir la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
(SOAT).  Si  en  el  término  de  sesenta  (60)  días  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la
preasignación no se ha culminado el proceso de matrícula, el sistema RUNT libera la placa
preasignada para que sea nuevamente asignada a otro vehículo.
 
La  preasignación  de  la  placa  no  procede  para  la  matrícula  de  los  remolques  y
semirremolques.
 
3. Verificación y validación del pago de impuestos, SOAT e infracciones de tránsito.
El Organismo de Tránsito verifica el pago de impuestos del vehículo para lo cual
requiere la  respectiva  copia  del  recibo de pago;  válida  en el  sistema RUNT la
existencia del SOAT vigente para el vehículo que se pretende matricular y que el
propietario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de
tránsito.
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito
no debe verificar el  pago de impuestos a los remolques y semirremolques, los
cuales se encuentran exentos del pago de esta obligación.
 
4. Verificación o validación de la existencia del certificado de emisiones por prueba dinámica
y visto bueno por protocolo de Montreal (CEPD). El Organismo de Tránsito procede a requerir
al  usuario y/o validar  la  certificación de emisión por prueba dinámica y  visto  bueno por
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protocolo de Montreal emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la
entidad en quien este delegue la función mencionada. Este certificado solo será exigido por
el  Organismo de  Tránsito  a  los  vehículos  descritos  en  las  normas ambientales  y  en  las
condiciones establecidas por estas.
 
5. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
valida en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a
favor del  Ministerio  de Transporte  y de la tarifa RUNT,  y verifica la realización del  pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito.
 
6. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de la placa del vehículo. Verificados y
validados  los  requisitos  enunciados  anteriormente,  el  Organismo  de  Tránsito  procede  a
expedir  la  licencia  de tránsito  o  tarjeta  de registro  y  a entregar  las  placas  del  vehículo
matriculado.
 
Cuando la matrícula corresponda a un remolque o semirremolque, el documento que expide
la autoridad de tránsito se denomina tarjeta de registro.
 
(…)
 
15. Para la matrícula de vehículos rematados o adjudicados por entidades de derecho público
y que no fueron registrados. Cuando no exista certificado individual de aduana, declaración
de importación o factura de venta, el Organismo de Tránsito, verificará la existencia del acta
de adjudicación en la que conste la procedencia y características del vehículo. En tal caso, la
entidad que remata o adjudica el automotor, expedirá un acta por cada vehículo y estos solo
podrán ser matriculados en el servicio particular.

Artículo 5.3.2.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del vendedor o
titular del derecho de dominio del vehículo o del comprador o nuevo titular del derecho de
propiedad en el sistema RUNT, para adelantar el traspaso de la propiedad de un vehículo
automotor, remolque o semirremolque ante los organismos de tránsito, se deberá observar el
siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:
 
1.  Verificación de la transferencia del  derecho de dominio del  vehículo.  El  organismo de
tránsito requiere al usuario el formato de solicitud de trámite debidamente diligenciado, la
presentación y entrega del contrato de compraventa, documento o declaración en el que
conste la transferencia del derecho de dominio del vehículo, celebrado con las exigencias de
las normas civiles y/o mercantiles, adhiriéndole las respectivas improntas en la parte final o
al reverso del documento.
 
En  los  casos  de vehículos  adquiridos  mediante operaciones  de  leasing,  en  las  cuales  el
locatario haya finalizado la obligación de leasing o el contrato que dio origen se encuentre
terminado y se haya ejercido la opción de compra o esta se encuentre contemplada de forma
automática, la transferencia del derecho de dominio se podrá realizar de forma unilateral por
la entidad financiera al locatario, siempre y cuando esta se encuentre inscrita en el sistema
RUNT y adjunte copia del contrato respectivo y la declaración de la compañía arrendadora en
la que se manifieste que el contrato de leasing se encuentra terminado o que el locatario ha
ejercido la opción de compra. En este evento no se requerirá de:
 
A. Validación de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.
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B. Presentación de las improntas del número de motor, serie, chasis o VIN del vehículo.
 
C. Presentación del locatario (Comprador).
 
D.  Inscripción  del  locatario  (Comprador)  en  el  sistema RUNT,  para  aquellos  contratos  de
leasing financiero, anteriores al 3 de noviembre de 2009, fecha de inicio de operación del
RUNT.
 
E. Firma del formato único de solicitud de trámites, por parte del locatario (Comprador).
 
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el literal B. del presente numeral sólo será aplicable para los
vehículos registrados antes del 28 de diciembre de 2016.
 
Parágrafo 2°. Para aquellos vehículos que al momento de la matrícula inicial fue imposible
tomar las improntas, se deberá presentar en el trámite de traspaso unilateral, certificación
expedida  por  el  fabricante  o  por  el  ensamblador  del  vehículo,  donde  se  registren  los
guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN.
 
Parágrafo 3°. En los casos en los que el ejercicio de la opción de compra opere de manera
automática a la terminación del contrato de leasing de conformidad con lo estipulado en el
mismo, no será necesario que la entidad financiera adjunte copia de la declaración en la que
manifieste que el locatario ha ejercido la opción de compra. Será suficiente adjuntar la copia
del contrato de leasing.
 
2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. El organismo de tránsito
procede a verificar los datos del vehículo registrados en el sistema RUNT, con las improntas
adheridas en el documento y los datos de la licencia de tránsito o la tarjeta de registro según
corresponda.
 
3.  Verificación  de  la  existencia  de  decisiones  judiciales  u  otras  medidas  que  afecten  la
propiedad del vehículo. El organismo de tránsito procede a verificar que no existen órdenes
judiciales u otras medidas administrativas expedidas por autoridad competente que imponga
limitaciones a la propiedad del vehículo. Si el vehículo presenta limitación o gravamen a la
propiedad,  deberá  adjuntarse  el  documento  en  el  que  conste  su  levantamiento  o  la
autorización otorgada por el beneficiario del gravamen o limitación, en el sentido de aceptar
la continuación de este con el nuevo propietario.
 
4.  Validación de la  existencia  del  Seguro  Obligatorio  de Accidentes  de  Tránsito,  revisión
técnico-mecánica e infracciones de tránsito.  El  organismo de tránsito valida a través del
sistema RUNT que el vehículo automotor cuente con el seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  con  la  revisión  técnico-mecánica  y  de  emisiones  contaminantes  y  que  tanto  el
comprador  como el  vendedor  se encuentren a  paz  y  salvo  por  concepto  de multas  por
infracciones de tránsito.
 
5. Verificación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto sobre
vehículos  y  validación  del  pago  de  los  derechos  del  trámite.  El  organismo de
tránsito  verifica el  pago por  concepto de retención en la  fuente y el  pago de
impuestos del vehículo automotor, para lo cual requiere las respectivas copias de
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los recibos de pago y valida en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario
por los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa
RUNT  y  verifica  la  realización  del  pago  correspondiente  a  los  derechos  del
organismo de tránsito.
 
6. Expedición de la nueva licencia de tránsito. El organismo de tránsito registra en el sistema
RUNT los datos del nuevo propietario y procede a expedir la nueva licencia de tránsito.
 
Cuando el traslado de dominio o traspaso que se realiza es de un remolque o semirremolque,
el documento que expide la autoridad de tránsito se denomina tarjeta de registro.
 
(…) 

11.  Para  el  traspaso  de  vehículos  producto  de  una  decisión  judicial  o  administrativa.  El
organismo de tránsito,  además, requiere la sentencia judicial  o  el  acto administrativo de
adjudicación donde según el caso deberán adherirse las improntas del número de motor,
serie, chasis, VIN o número único de identificación. Cuando el traspaso se realiza por decisión
judicial,  el  organismo de tránsito exceptúa la validación de la identidad del propietario y
registra los datos de la autoridad judicial que profirió la decisión judicial.
 
(…)

14.  Si  la  solicitud  está  originada  por  el  decomiso  efectuado  por  parte  de  la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por la adjudicación a favor de la
nación de vehículos recibidos en procesos concursales o de aquellos en los que la
ley así lo determine. El organismo de tránsito requerirá al usuario la presentación
del acto administrativo que ordene el decomiso o la providencia de adjudicación
del vehículo a favor de la Nación - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
para llevar a cabo el registro de dicha orden y actualizar el registro.
 
En este caso, al tratarse del registro de acto de decomiso y/o adjudicación, no se
realizarán validaciones asociadas al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito.”. (NFT).

 
Desarrollo del problema jurídico

El Decreto 1079 de 2015, en el artículo 2.3.4.1 dispone, que los vehículos automotores no
registrados de propiedad de las entidades de derecho público, rematados o adjudicados,
sobre los cuales no exista certificado particular de aduana, declaración de importación, ni
factura de compra, podrán ser registrados con el acta de adjudicación en la que conste
procedencia y características del vehículo.
 
Frente al trámite de registro inicial de vehículos, este se encuentra reglamentado en el
artículo 5.3.1.1 de la Resolución 20223040045295 de 2022, en el  que se establece el
procedimiento  y  requisitos  establecidos  para  tal  fin,  entre  estos,  cuando  se  trata  de
matrícula de vehículos rematados o adjudicados por entidades de derecho público y que
no han sido registrados. 
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Así mismo, en el artículo 5.3.2.1 ibidem, se reglamenta el procedimiento y requisitos para
el  traspaso  de  la  propiedad  de  vehículos  producto  de  una  decisión  judicial  o
administrativa, por solicitud originada por el decomiso efectuado por parte de la Dirección
de Impuestos, y Aduanas Nacionales, por la adjudicación a favor de la nación de vehículos
recibidos en procesos concursales o de aquellos en los que la ley así lo determine.

Tratándose del registro inicial de vehículos originado por el decomiso efectuado por la
Dirección  de Impuestos,  y  Aduanas  Nacionales,  el  organismo  de  tránsito  verificará  la
existencia del acta de adjudicación, en la que conste la procedencia y características del
vehículo. 

Ahora bien, respecto a las infracciones de tránsito, es de resaltar que para adelantar la
matrícula  o  el  traspaso  de  la  propiedad  de  un  vehículo  automotor,  remolque  o
semirremolque ante  los  organismos  de tránsito,  es  obligatorio  que el  propietario  o  el
comprador como el vendedor, se encuentren a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito. No obstante, en caso de que la solicitud este originada por el
decomiso efectuado por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por la
adjudicación a favor de la nación de vehículos recibidos en procesos concursales o de
aquellos en los que la ley así lo determine, al tratarse del registro de acto de decomiso y/o
adjudicación, no se realizarán validaciones asociadas al Seguro Obligatorio de Accidentes
de Tránsito, revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito. 

De otro lado, en materia del Impuesto de Vehículos Automotores, con fundamento en las
disposiciones  enunciadas,  este  se  causa  anualmente  y  debe  ser  cancelado  por  el
propietario o poseedor  del  vehículo.   Empero,  a partir  del  registro de la  aprehensión,
abandono o decomiso de automotores y maquinaria que sea efectuada por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, o de cualquier autoridad pública competente para ello,
en  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  y  hasta  su  disposición  a  través  de  las
modalidades que estén consagradas en la normativa vigente, no se causarán impuestos
ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único. 

Conforme a lo anterior, en virtud del parágrafo 3 del artículo 141 de la Ley 488 de 1998,
en caso de existir una aprehensión, abandono o decomiso de automotores y maquinaria
efectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de cualquier autoridad
pública competente para ello,  a partir  su inscripción en el Registro Único Nacional de
Tránsito y hasta su disposición a través de las modalidades que estén consagradas en la
normativa vigente, no se causarán impuestos ni gravámenes de ninguna clase sobre los
mismos. 

8
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340757961

*20241340757961*
28-06-2024

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor
de la Nación o de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en
los procesos concursales, a partir de la notificación de la providencia o acto administrativo
de adjudicación a la autoridad que administre el Registro Único Nacional de Tránsito y
hasta su disposición a través de las modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto
Tributario. 

Respecto al pago de multas por infracciones de tránsito, de conformidad con la Resolución
20223040045295 de 2022, si la solicitud de matrícula o traspaso de la propiedad de un
vehículo automotor está originada en el decomiso efectuado por parte de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, por la adjudicación a favor de la nación de vehículos
recibidos en procesos concursales o de aquellos en los que la ley así lo determine, al
tratarse del registro de acto de decomiso y/o adjudicación, no se realizarán validaciones
asociadas al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, revisión técnico-mecánica e
infracciones de tránsito. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, y tiene el alcance de que trata el
artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, en
consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Daniela Rodríguez Castro – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó:    Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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